
 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID SOBRE RECLAMACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIÓN RELATIVA 

AL PROCEDIMIENTO N.º 89/2024 RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE 

REACTIVACIÓN DEL CARBÓN ACTIVO EN GRANO DE LAS ETAP” 

 

 

Con fecha 5 de agosto de 2025, el licitador NORIT ITALIA SPA., interpuso reclamación en materia 

de contratación contra el acuerdo de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II 

Sociedad Anónima, M.P., por el cual no se tomaba en consideración su oferta en el 

procedimiento de licitación relativo a los “ SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE REACTIVACIÓN DEL 

CARBÓN ACTIVO EN GRANO DE LAS ETAP”.” (expediente 89/2024) 

 

Mediante notificación electrónica del 19 de septiembre de 2025, el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACP) ha notificado a Canal de Isabel II, S.A. 

M.P. la Resolución nº 375/2025, de fecha 18 de septiembre de 2025, en virtud de la cual 

desestima dicha reclamación en materia de contratación. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se informa del levantamiento de la suspensión, procediendo con 

la tramitación del contrato del Lote 2 del procedimiento de licitación nº 89/2024.  

 

 

 

 

 

Presidenta de la Mesa Permanente de Contratación 

Subdirección de Coordinación.  
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